NOTA DE PRENSA

MINISTRO DE ECONOMÍA PRESENTA PRINCIPIOS DE BUEN GOBIERNO CORPORATIVO PARA LAS EMPRESAS PERUANAS

El ministro de Economía y Finanzas, Javier Silva Ruete presentó  los “Principios de Buen Gobierno Corporativo para las Empresas Peruanas”, los cuales tienen un carácter voluntario y persiguen constituirse en una guía que debe tener presente toda empresa, tanto aquellas cuyos valores han sido objeto de oferta pública como las que no, a fin que cumpla con las buenas prácticas de gobierno. 

Asimismo, indicó que servirá como marco referencial para que los diferentes grupos de interés puedan medir el grado de adhesión de las empresas peruanas a dichos principios, complementará la normativa vigente y promoverá la creación de una cultura de gobierno corporativo entre los diversos participantes del mercado.

“Todos somos testigos como el buen gobierno corporativo viene cobrando especial interés en el ámbito local e internacional debido a su reconocimiento como un valioso medio para elevar el valor, solidez y eficiencia de las sociedades, reducir el costo del capital, y promover el desarrollo económico y bienestar general de los países. Hemos podido presenciar recientemente en economías como la de los EEUU, casos como los de Enron o Worldcom, donde la trasgresión de estas prácticas puede afectar la confiabilidad de los mercados y por ende la estabilidad de los mismos”,enfatizó. 

Explicó que un buen gobierno corporativo permite a los accionistas ejercer sus derechos en igualdad de condiciones y velar porque tengan acceso a información sobre la sociedad en forma veraz, suficiente, oportuna y a un costo razonable; delimitar claramente las responsabilidades de la administración hacia la empresa y sus accionistas, contribuyendo a un control eficaz de la misma; y que se reconozcan los derechos de todos aquellos que poseen legítimo interés sobre la sociedad, tales como trabajadores, proveedores y acreedores. 

Se debe destacar que los Principios de Buen Gobierno Corporativo para las empresas  peruanas son producto del esfuerzo conjunto desplegado por instituciones representativas tanto del sector público como privado, habiendo sido esto posible a través de la conformación de un comité de alto nivel, el cual fue presidido por la Comisión Nacional Supervisora de Empresas y Valores (CONASEV) e integrado por el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF), la Superintendencia de Banca y Seguros (SBS), la Bolsa de Valores de Lima (BVL), la Asociación de Bancos (ASBANC), la Confederación Nacional de Instituciones Empresariales Privadas (CONFIEP), la Asociación de Empresas Promotoras del Mercado de Capitales (PROCAPITALES) y el Centro de Estudios de Mercados de Capitales y Financiero (MC&F).

El referido Comité consideró oportuno para su elaboración mantener en lo posible la estructura y contenido de los Principios de la OECD , los mismos que gozan de reconocimiento mundial, habiéndose realizado ciertos cambios tomando en cuenta principalmente la realidad de nuestro sector empresarial. Dichos principios abarcan aspectos de especial interés para el gobierno de las sociedades como los derechos de los accionistas, el trato equitativo de los mismos, el reconocimiento de los derechos de los grupos de interés, el aseguramiento de la transparencia de la información y la presencia de un directorio capaz de ejercer una eficaz supervisión de la administración.

El titular del MEF sostuvo que sin duda la presentación de estos Principios de Buen Gobierno Corporativo para las empresas peruanas, como la continuidad de las acciones iniciadas con el documento “Acceso a Financiamiento a través del Mercado de Valores Peruano”, se constituyen en un importante paso en el camino hacia el fortalecimiento de nuestro sector empresarial y en especial para el desarrollo futuro del mercado de capitales en el Perú.

(Con el ruego de su difusión)

Miraflores 19 de setiembre de 2002.
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